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SEÑORES 
JUECES CONSTITUCIONALES DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 
E.          S.            D. 

 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE: LINA MARÍA JARAMILLO RAMÍREZ 
DEMANDADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
UNIVERSIDAD LIBRE Y NACIÓN – EJÉRCITO NACIONAL 
DERECHO: DEBIDO PROCESO CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS No. 624 
DE 2018 
 
LINA MARÍA JARAMILLO RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
No. 66.729.488, TP 271.840 del CSJ, presento acción de tutela en contra la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, Universidad Libre y Ejército Nacional a causa 
de la violación de mi derecho fundamental al debido proceso, el acceso a los 
cargos públicos y a las normas especiales de carrera del Ejército Nacional en la 
valoración de mis antecedentes en la equivalencia de estudios que no fue 
valorada conforme a la publicación de las normas señaladas en el cargo 
ofertado y que rompen la confianza legitma y la teoria del acto propio, en 
consideración a los siguiente:  

  
HECHOS Y OMISIONES 

 
1. La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y el Ejército Nacional inició el 
procesos de selección 624 de 2018 para proveer vacantes en la Agencia Logistica 
de las Fuerzas Miilitares reglamentado en el Acuerdo No. CNSC-20181000002636 
del 19-07 de 2018."Por el cual se establecen las reglas del primer concurso abierto 
de méritos para proveer de manera definitiva los empleos vacantes de la planta de 
personal perteneciente al Sistema Especial de Carrera Administrativa de la 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, "Proceso de Selección No. 624 
de 2018 - Sector Defensa".  
  
2. Para adelantar el concurso la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), 
contrato a la Universidad Libre mediante el contrato No. 682 de 2019, con el 
objeto de desarrollar el proceso de selección en la fase de verificación de 
requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados finales para la 
conformación de la lista de elegibles. 
 
3. El artículo 4 del Acuerdo No. CNSC-20181000002636 del 19-07 de 2018, señaló 
la estructura del proceso: 
 
 



 
 

ARTÍCULO 4°. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente concurso 
abierto de méritos para la selección de los aspirantes, conforme a lo 
previsto en el artículo 18 y en el capítulo IX del Decreto Ley 091 de 2007, 
tendrá las siguientes fases:  
 
1. Convocatoria y Divulgación.  
2. Venta de Derechos de Participación e Inscripciones.  
3. Verificación de Requisitos Mínimos. 
4. Aplicación de pruebas.  
4.1 Prueba Específica Funcional (para los niveles Profesional y Técnico). 
Prueba Especifica Funcional o Prueba de Ejecución (para el nivel 
Asistencial).  
4.2 Prueba Valores en Defensa y Seguridad (para el nivel Profesional).  
4.3 Valoración de Antecedentes.  
5. Conformación de Listas de Elegibles.  
6. Estudio de Seguridad.  
7. Nombramiento en Período de Prueba.  

  
4. Me presenté al concurso abierto de méritos de selección de aspirantes para la 
convocatoria 624 de 2018, sector defensa fuerzas militares cargo de Técnico de 
servicios, de inteligencia o de policía judicial o técnico para apoyo de seguridad y 
defensa grado: 28  código: 5-1  número opec: 78946, con los siguientes requisitos: 
 
 

 
 
5. El cargo ofertado sólo exige un título de formación tecnológica y no exige 
experiencia, sin embargo, se estableció una alternativa de estudio  de tres (3) 
años de educación superior en nucleos básicos en: Derecho, Administración, 
Contaduría Pública; Ingenería Industrial y afines, Economia y una alternativa de 
experiencia de nueve (9) meses o la equivalencia establecida en la subsección 4, 
artículo 2.2.1.1.1.4.1., numeral 2.3. del Decreto 1070 de 2015. 



6. Que en la publicación de los requisitos del Cargo ofertado en la equivalencia de 
estudio no delimitó la equivalencia de la experiencia en el área del derecho siendo 
aplicables las equivalencias del Decreto 1070 de 2015 artículo 2.2.1.1.1.4.1. 
Equivalencias entre Estudio y Experiencia. Los requisitos de que trata la presente 
Sección no podrán ser aumentados o disminuidos. Sin embargo, de acuerdo con 
la jerarquía, las funciones y las responsabilidades de cada empleo, las autoridades 
competentes por necesidades propias del servicio y sin perjuicio de la 
compensación de requisitos prevista en el Decreto 092 de 2007, podrá aplicar las 
siguientes equivalencias: 

2. Para los empleos desde el Grado 01 al 12 del Nivel Orientador de 
Defensa, y para los Niveles Técnico y Asistencial:  
 

(…) 
 
2.3 Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y 
viceversa, o por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso 
específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre 
y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.  
 

7. En ese sentido, se identifica que un año de educación superior equivale por 
un año de experiencia, conforme la reglas publicadas del concurso tengo dos 
años de experiencia que no fueron valorados en mi nivel de educación superior 
adicional a los requisitos mínimos del cargo que totalizan 24 meses de 
experiencia. 

8. Que la Convocatoria No. 624 de 2018, en el artículo 6 precisó que no regulado 
de manera específica en las normas especiales se entenderá a lo dispuesto en la 
ley 909 de 2004 Decreto ley 760 de 2005 y Decreto 1083 de 2015. 

El Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7, regula la experiencia: 

“ARTÍCULO  2.2.2.3.7 Experiencia. Se entiende por experiencia los 
conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas 
mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 

Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en 
profesional, relacionada, laboral y docente. 

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, 
en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina 
académica exigida para el desempeño del empleo. 

         (…) 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o 
actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 



 

9. El artículo 18 de la convocatoria No. 624 de 2018, define los factores que se 
tendrán en cuenta para determinar los requisitos de los empleos del Sector 
Defensa, educación formal y la experiencia que podrá ser profesional, técnica, 
laboral y relacionada, señalando lo siguiente: 

Experiencia: Se entiende por experiencia, los conocimientos, las 
habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el 
ejercicio de una profesión, arte u oficio. La experiencia como requisito de 
los empleos del Sector Defensa, podrá ser:  
 
 Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, 
ocupación, arte u oficio. Para los niveles Técnico y Asistencial, en la 
prueba de valoración de antecedentes del presente proceso de selección, 
la experiencia laboral será equivalente a la Experiencia, de carácter 
Clasificatoria descrita en el Decreto Ley 091 de 2007. 
 
Experiencia: Se entiende por experiencia, los conocimientos, las 
habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el 
ejercicio de una profesión, arte u oficio.  
La experiencia como requisito de los empleos del Sector Defensa, podrá 
ser: y' Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier 
empleo, ocupación, arte u oficio.  
 
Para los niveles Técnico y Asistencial, en la prueba de valoración de 
antecedentes del presente proceso de selección, la experiencia laboral 
será equivalente a la Experiencia, de carácter Clasificatoria descrita en el 
Decreto Ley 091 de 2007. /  
 
Experiencia Técnica. Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico 
de la respectiva formación técnica profesional o tecnológica, en el 
ejercicio de actividades propias de la formación adquirida 
 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que 
tengan funciones similares a las del cargo a proveer, o en una 
determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u 
oficio.  
 
Para los Niveles Técnico y Asistencial, en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes del presente proceso de selección, la experiencia 
relacionada será equivalente a la Experiencia específica, de carácter 
Clasificatoria descrita en el Decreto Ley 091 de 2007.  
 
Para el nivel Profesional, en la Prueba de Valoración de Antecedentes del 
presente proceso de selección, la experiencia profesional relacionada 



será equivalente a la Experiencia específica, de carácter Clasificatoria 
descrita en el Decreto Ley 091 de 2007.  
 

(…) 

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de 
estudios en las modalidades de formación técnica profesional o 
tecnológica, no se considerará experiencia profesional.  
 

10. Que el artículo 41 de la convocatoria establece como factor de mérito para la 
valoración de antecedentes será la experiencia y se realizará sobre las 
condiciones de los aspirantes que excedan los requisitos mínimos previstos para 
el empleo. 

11. Que los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria para el cargo de 
Técnico de servicios, de inteligencia o de policía judicial o técnico para apoyo de 
seguridad y defensa grado: 28  código: 5-1, fue de título de formación tecnológica, 
así las cosas, en mi caso concreto mi experiencia excede los requisitos mínimos al 
estudio por dos años más la carrera de derecho y la especializacion de 
derecho administrativo, tambien por dos años de experiencia y por este 
motivo debe ser valorado conforme el decreto 1070 de 2015, Decreto 1070 de 
2015 artículo 2.2.1.1.1.4.1. Equivalencias entre Estudio y Experiencia. 2.3. Un (1) 
año de educación superior por un (1) año de experiencia, experiencia que arroja 
24 meses de experiencia que no fueron valorados y asignados por el 
evaluador. 

Que en materia de la ponderación para la prueba de valoración de 
antecedentes  cargo nivel técnico asistencia se establece experiencia laboral 49 y 
relacionada 60 puntos. 

 



 

12. Que la valoración de antecedentes se observa que no se realizó conforme las 
normas de la convocatoria se omitió la valoración de la experiencia laboral entre 
ellos la judicatura en el cargo de auxiliar judicial ad Honorem por más de 10 
meses y 7 días, tiempo que arroja un puntaje de 13 puntos, adicional a los 24 
meses de experiencia que otorga  cada año de estudio de derecho que son 
adicional a los requisitos mínimos exigidos en el cargo, mas experiencia 
relacionada adicional 24 meses que otorga la especializacion en derecho 
administrativo de la cual ostento titulo.    

lo que determina una experiencia laboral de 37 meses que arroja un puntaje de 40 
puntos, más el puntaje de 36 de experiencia relacionada sumaría un resultado de 
6 puntos sobre 50% que arroja 38 puntos en la valoración de antecedentes. 

13. Que teniendo en cuenta lo expuesto, la suma de la prueba escrita de 32,5 y los 
38 puntos de los antecedentes sumarían 70,5 como resultado final de mi prueba 
en el concurso de méritos. 

14. Con fundamento en lo expuesto la valoración de antecedentes y la respuesta a 
la reclamación realizada por la Universidad Libre, solicito al juez de tutela 
garantizar mi derecho fundamental al debido proceso y se ordene a la 
entidades demandadas la debida calificación de mis antecedentes. 

PRETENSIONES 

1. Que mediante sentencia se proteja mi derecho fundamental al debido proceso 
vulnerado por  la Comisión Nacional del Servicio Civil, Ejército Nacional y la 
Universidad Libre en la fase de valoración de antecedentes de la Convocatoria No. 
624 de 2018. 
  
2. Como consecuencia de lo anterior, solicito se ordene a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, Ejército Nacional y la Universidad Libre, que valore en la debida 
forma y teniendo en cuenta el porcentaje previsto en las normas que regulan el 
proceso de la Convocatoria No. 624 de 2018 valoración que debe reflejarse en la 
puntuación obtenida de la mencionada valoración de antecedentes. 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 13, 29 de la Constitución Política de 1991. 

  
PRUEBAS 

 

1. Copia de Certificado de estudios aportados en la inscripción del cargo de 
profesional en seguridad o defensa de la convocatoria No. 624 de 2018 

3. Certificados de experiencia laboral aportados en la inscripción del cargo de 
profesional en seguridad o defensa de la convocatoria No. 624 de 2018 

4. Copia de la reclamación de la valoración de antecedentes. 

5. Copia de la contestación a la valoración de antecedentes realizada por la 
Universidad Libre. 

6. Constancia de inscripcion. 

NOTIFICACIONES 
 
Las notificaciones las recibiré en la carrera 5 No. 12- 16 oficina 806 de Cali (Valle), 
correo electrónico: limajara77@hotmail.com  
 
Los demandados recibirán las notificaciones en los siguientes correos: 
 
Nación- Ejército Nacional:  notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co  
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

La UniversidadLibre: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co  

juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 

Respetuosamente: 
 

 
LINA MARÍA JARAMILLO RAMÍREZ 
C.C.66.729.488 
T.P 271.840 DEL CSJ 
Limajara77@hotmail.com  



Convocatoria 624 de 2018

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES

DOCUMENTOS

Lina Maria Jaramillo Ramirez

Cédula de Ciudadanía Nº  66729488Documento

Teléfonos
limajara77@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo
Entidad

Código
Denominación

GradoNivel jerárquico

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES

5-1
Tecnico De Servicios, De Inteligencia O De Policia Judicial O
Tecnico Para Apoyo De Seguridad Y Defensa

279

28Tecnico

Nº de empleo 78946

Nº de inscripción 240487460
3166248316

Fecha de inscripción: Mon, 16 Sep 2019 00:00:00

Fecha de actualización: Wed, 25 Sep 2019 11:12:

Formación
Especialización UNIVERSIDAD LIBRE
Profesional FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA

Profesional UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA
Profesional UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA
Profesional UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Auxiliar Judicial Ad Honorem 16-Jan-15 23-Oct-15TRIBUNAL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL VALLE

SUSTANCIADOR NOMINADO 01-Jun-16 10-Jul-17JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO
CARTAGO VALLE

Abogada Asesora 01-Aug-17 01-Aug-18GUTIERREZ VALENCIA ABOGADOS
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Cali - Valle del Cauca

Otros documentos

Tarjeta Profesional
Certificado Aptitud Profesional - CAP
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SEÑORES: 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
EJERCITO NACIONAL 
UNIVERSIDAD LIBRE 
  
REFERENCIA:  RECLAMACIÓN DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES- 
RECURSO DE REPOSICIÓN CONVOCATORIA 624 DE 2018 SECTOR 
DEFENSA- ETAPA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

LINA MARÍA JARAMILLO RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
No. 66.729.488, , en mi condición de participante de la convocatoria No. 624 de 
2018, me dirijo de la manera más respetuosa para presentar mi inconformidad de la 
valoración de mis antecedentes referente al cumplimiento de las normas del 
concurso, en consideración a lo siguiente: 

En la página de la Comisión Nacional del Servicio Civil Convocatoria 624 de 2018, 
sector defensa fuerzas militares se ofertó el cargo de Técnico de servicios, de 
inteligencia o de policía judicial o técnico para apoyo de seguridad y defensa grado: 
28  código: 5-1  número opec: 78946. 

 

Que el cargo ofertado sólo exige un título de formación tecnológica y no exige 
experiencia, que las reglas de la oferta estableció una alternativa de estudio y 
alternativa de experiencia. 

Que la equivalencia de estudio delimitó la equivalencia de experiencia, pero solo 
para unas disciplina académica de núcleo básicos del conocimiento en: 
administración y afines, contaduría pública; ingeniería industrial y afines, economía. 

Que la equivalencia para estudio no delimitó la equivalencia de la experiencia en el 
área del derecho siendo aplicables las equivalencias del Decreto 1070 de 2015 
artículo 2.2.1.1.1.4.1. Equivalencias entre Estudio y Experiencia. Los requisitos de 
que trata la presente Sección no podrán ser aumentados o disminuidos. Sin 
embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones y las responsabilidades de cada 
empleo, las autoridades competentes por necesidades propias del servicio y sin 



perjuicio de la compensación de requisitos prevista en el Decreto 092 de 2007, 
podrá aplicar las siguientes equivalencias: 

2. Para los empleos desde el Grado 01 al 12 del Nivel Orientador de 
Defensa, y para los Niveles Técnico y Asistencial:  
 

(…) 
 
2.3 Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y 
viceversa, o por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso 
específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre 
y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.  
 

En ese sentido, se identifica que un año de educación superior equivale por un año 
de experiencia, conforme la reglas publicadas del concurso tengo dos años de 
experiencia que no fueron valorados en mi nivel de educación superior adicional a 
los requisitos mínimos del cargo que totalizan 24 meses de experiencia. 

Que la Convocatoria No. 624 de 2018, en el artículo 6 precisó que no regulado de 
manera específica en las normas especiales se entenderá a lo dispuesto en la ley 
909 de 2004 Decreto ley 760 de 2005 y Decreto 1083 de 2015. 

El Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7, regula la experiencia: 

“ARTÍCULO  2.2.2.3.7 Experiencia. Se entiende por experiencia los 
conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas 
mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 

Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en 
profesional, relacionada, laboral y docente. 

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, 
en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina 
académica exigida para el desempeño del empleo. 

         (…) 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o 
actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 

 

El artículo 18 de la convocatoria No. 624 de 2018, define los factores que se tendrán 
en cuenta para determinar los requisitos de los empleos del Sector Defensa, 
educación formal y la experiencia que podrá ser profesional, técnica, laboral y 
relacionada, señalando lo siguiente: 



Experiencia: Se entiende por experiencia, los conocimientos, las 
habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio 
de una profesión, arte u oficio. La experiencia como requisito de los 
empleos del Sector Defensa, podrá ser:  
 
 Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, 
ocupación, arte u oficio. Para los niveles Técnico y Asistencial, en la prueba 
de valoración de antecedentes del presente proceso de selección, la 
experiencia laboral será equivalente a la Experiencia, de carácter 
Clasificatoria descrita en el Decreto Ley 091 de 2007. 
 
Experiencia: Se entiende por experiencia, los conocimientos, las 
habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio 
de una profesión, arte u oficio.  
La experiencia como requisito de los empleos del Sector Defensa, podrá 
ser: y' Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier 
empleo, ocupación, arte u oficio.  
 
Para los niveles Técnico y Asistencial, en la prueba de valoración de 
antecedentes del presente proceso de selección, la experiencia laboral será 
equivalente a la Experiencia, de carácter Clasificatoria descrita en el 
Decreto Ley 091 de 2007. /  
 
Experiencia Técnica. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 
de todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva 
formación técnica profesional o tecnológica, en el ejercicio de actividades 
propias de la formación adquirida 
 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que 
tengan funciones similares a las del cargo a proveer, o en una determinada 
área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio.  
 
Para los Niveles Técnico y Asistencial, en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes del presente proceso de selección, la experiencia 
relacionada será equivalente a la Experiencia específica, de carácter 
Clasificatoria descrita en el Decreto Ley 091 de 2007.  
 
Para el nivel Profesional, en la Prueba de Valoración de Antecedentes del 
presente proceso de selección, la experiencia profesional relacionada será 
equivalente a la Experiencia específica, de carácter Clasificatoria descrita 
en el Decreto Ley 091 de 2007.  
 

(…) 



La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de 
estudios en las modalidades de formación técnica profesional o 
tecnológica, no se considerará experiencia profesional.  
 

El artículo 41 de la convocatoria establece como factor de mérito para la valoración 
de antecedentes será la experiencia y se realizará sobre las condiciones de los 
aspirantes que excedan los requisitos mínimos previstos para el empleo. 

Que los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria para el cargo de Técnico 
de servicios, de inteligencia o de policía judicial o técnico para apoyo de seguridad 
y defensa grado: 28  código: 5-1, fue de título de formación tecnológica, así las 
cosas, en mi caso concreto mi experiencia excede los requisitos mínimos al estudio 
por dos años más la carrera de derecho y por este motivo debe ser valorado 
conforme el decreto 1070 de 2015, Decreto 1070 de 2015 artículo 2.2.1.1.1.4.1. 
Equivalencias entre Estudio y Experiencia. 2.3. Un (1) año de educación superior 
por un (1) año de experiencia, experiencia que arroja 24 meses de experiencia que 
no fueron valorados y asignados por el evaluador. 

Que en materia de la ponderación para la prueba de valoración de 
antecedentes  cargo nivel técnico asistencia se establece experiencia laboral 40 y 
relacionada 60 puntos. 

 

 



Que la valoración de antecedentes se observa que no se realizó conforme las 
normas de la convocatoria se omitió la valoración de la experiencia laboral de mis 
antecedentes entre ellos la judicatura en el cargo de auxiliar judicial ad Honorem 
por más de 10 meses y 7 días, tiempo que arroja un puntaje de 13 puntos, adicional 
a los 24 meses de experiencia que otorga  cada año de estudio de derecho que son 
adicional a los requisitos mínimos exigidos en el cargo, lo que determina una 
experiencia laboral de 37 meses que arroja un puntaje de 40 puntos, más el puntaje 
de 36 de experiencia relacionada sumaría un resultado de 76 puntos sobre 50% que 
arroja 38 puntos en la valoración de antecedentes. 

Que teniendo en cuenta lo expuesto, la sumatoria de la prueba escrita de 32,5 y los 
38 puntos de los antecedentes sumarían 70,5 como resultado final de mi prueba en 
el concurso de méritos. 

PETICIÓN 

1. Solicitó  la valoración de mis antecedentes con las normas aplicables al concurso 
de méritos y se tenga en cuenta el decreto 1070 de 2015, Decreto 1070 de 2015 
artículo 2.2.1.1.1.4.1. Equivalencias entre Estudio y Experiencia. 2.3. Un (1) año de 
educación superior por un (1) año de experiencia, experiencia que arroja 24 meses 
de experiencia laboral que no fueron valorados y asignados por el evaluador. 
  
2. Solicitó la valoración de la experiencia laboral del cargo de auxiliar judicial ad 
Honorem por más de 10 meses y 7 días, tiempo que arroja un puntaje de 13 puntos. 
  
3. Que el resultado de mi pruebas escritas y de calificación de antecedentes 
ascienda a 70,5 puntos en la clasificación del concurso del cargo técnico de 
servicios, de inteligencia o de policía judicial o técnico para apoyo de seguridad y 
defensa grado: 28  código: 5-1   
  

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita puede ser notificada en el correo electrónico: 
lmjaramilloabogada@gmail.com  
 
 
Respetuosamente: 
 
 

 
LINA MARÍA JARAMILLO RAMÍREZ 
C.C.66.729.488 



SEÑORES: 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
EJERCITO NACIONAL 
UNIVERSIDAD LIBRE 
  
REFERENCIA:  RECLAMACIÓN DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES- 
RECURSO DE REPOSICIÓN CONVOCATORIA 624 DE 2018 SECTOR 
DEFENSA- ETAPA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

LINA MARÍA JARAMILLO RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
No. 66.729.488, , en mi condición de participante de la convocatoria No. 624 de 
2018, me dirijo de la manera más respetuosa para presentar mi inconformidad de la 
valoración de mis antecedentes referente al cumplimiento de las normas del 
concurso, en consideración a lo siguiente: 

En la página de la Comisión Nacional del Servicio Civil Convocatoria 624 de 2018, 
sector defensa fuerzas militares se ofertó el cargo de Técnico de servicios, de 
inteligencia o de policía judicial o técnico para apoyo de seguridad y defensa grado: 
28  código: 5-1  número opec: 78946. 

 

Que el cargo ofertado sólo exige un título de formación tecnológica y no exige 
experiencia, que las reglas de la oferta estableció una alternativa de estudio y 
alternativa de experiencia. 

Que la equivalencia de estudio delimitó la equivalencia de experiencia, pero solo 
para unas disciplina académica de núcleo básicos del conocimiento en: 
administración y afines, contaduría pública; ingeniería industrial y afines, economía. 

Que la equivalencia para estudio no delimitó la equivalencia de la experiencia en el 
área del derecho siendo aplicables las equivalencias del Decreto 1070 de 2015 
artículo 2.2.1.1.1.4.1. Equivalencias entre Estudio y Experiencia. Los requisitos de 
que trata la presente Sección no podrán ser aumentados o disminuidos. Sin 
embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones y las responsabilidades de cada 
empleo, las autoridades competentes por necesidades propias del servicio y sin 



perjuicio de la compensación de requisitos prevista en el Decreto 092 de 2007, 
podrá aplicar las siguientes equivalencias: 

2. Para los empleos desde el Grado 01 al 12 del Nivel Orientador de 
Defensa, y para los Niveles Técnico y Asistencial:  
 

(…) 
 
2.3 Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y 
viceversa, o por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso 
específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre 
y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.  
 

En ese sentido, se identifica que un año de educación superior equivale por un año 
de experiencia, conforme la reglas publicadas del concurso tengo dos años de 
experiencia que no fueron valorados en mi nivel de educación superior adicional a 
los requisitos mínimos del cargo que totalizan 24 meses de experiencia. 

Que la Convocatoria No. 624 de 2018, en el artículo 6 precisó que no regulado de 
manera específica en las normas especiales se entenderá a lo dispuesto en la ley 
909 de 2004 Decreto ley 760 de 2005 y Decreto 1083 de 2015. 

El Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7, regula la experiencia: 

“ARTÍCULO  2.2.2.3.7 Experiencia. Se entiende por experiencia los 
conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas 
mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 

Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en 
profesional, relacionada, laboral y docente. 

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, 
en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina 
académica exigida para el desempeño del empleo. 

         (…) 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o 
actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 

 

El artículo 18 de la convocatoria No. 624 de 2018, define los factores que se tendrán 
en cuenta para determinar los requisitos de los empleos del Sector Defensa, 
educación formal y la experiencia que podrá ser profesional, técnica, laboral y 
relacionada, señalando lo siguiente: 



Experiencia: Se entiende por experiencia, los conocimientos, las 
habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio 
de una profesión, arte u oficio. La experiencia como requisito de los 
empleos del Sector Defensa, podrá ser:  
 
 Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, 
ocupación, arte u oficio. Para los niveles Técnico y Asistencial, en la prueba 
de valoración de antecedentes del presente proceso de selección, la 
experiencia laboral será equivalente a la Experiencia, de carácter 
Clasificatoria descrita en el Decreto Ley 091 de 2007. 
 
Experiencia: Se entiende por experiencia, los conocimientos, las 
habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio 
de una profesión, arte u oficio.  
La experiencia como requisito de los empleos del Sector Defensa, podrá 
ser: y' Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier 
empleo, ocupación, arte u oficio.  
 
Para los niveles Técnico y Asistencial, en la prueba de valoración de 
antecedentes del presente proceso de selección, la experiencia laboral será 
equivalente a la Experiencia, de carácter Clasificatoria descrita en el 
Decreto Ley 091 de 2007. /  
 
Experiencia Técnica. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 
de todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva 
formación técnica profesional o tecnológica, en el ejercicio de actividades 
propias de la formación adquirida 
 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que 
tengan funciones similares a las del cargo a proveer, o en una determinada 
área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio.  
 
Para los Niveles Técnico y Asistencial, en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes del presente proceso de selección, la experiencia 
relacionada será equivalente a la Experiencia específica, de carácter 
Clasificatoria descrita en el Decreto Ley 091 de 2007.  
 
Para el nivel Profesional, en la Prueba de Valoración de Antecedentes del 
presente proceso de selección, la experiencia profesional relacionada será 
equivalente a la Experiencia específica, de carácter Clasificatoria descrita 
en el Decreto Ley 091 de 2007.  
 

(…) 



La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de 
estudios en las modalidades de formación técnica profesional o 
tecnológica, no se considerará experiencia profesional.  
 

El artículo 41 de la convocatoria establece como factor de mérito para la valoración 
de antecedentes será la experiencia y se realizará sobre las condiciones de los 
aspirantes que excedan los requisitos mínimos previstos para el empleo. 

Que los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria para el cargo de Técnico 
de servicios, de inteligencia o de policía judicial o técnico para apoyo de seguridad 
y defensa grado: 28  código: 5-1, fue de título de formación tecnológica, así las 
cosas, en mi caso concreto mi experiencia excede los requisitos mínimos al estudio 
por dos años más la carrera de derecho y por este motivo debe ser valorado 
conforme el decreto 1070 de 2015, Decreto 1070 de 2015 artículo 2.2.1.1.1.4.1. 
Equivalencias entre Estudio y Experiencia. 2.3. Un (1) año de educación superior 
por un (1) año de experiencia, experiencia que arroja 24 meses de experiencia que 
no fueron valorados y asignados por el evaluador. 

Que en materia de la ponderación para la prueba de valoración de 
antecedentes  cargo nivel técnico asistencia se establece experiencia laboral 40 y 
relacionada 60 puntos. 

 

 



Que la valoración de antecedentes se observa que no se realizó conforme las 
normas de la convocatoria se omitió la valoración de la experiencia laboral de mis 
antecedentes entre ellos la judicatura en el cargo de auxiliar judicial ad Honorem 
por más de 10 meses y 7 días, tiempo que arroja un puntaje de 13 puntos, adicional 
a los 24 meses de experiencia que otorga  cada año de estudio de derecho que son 
adicional a los requisitos mínimos exigidos en el cargo, lo que determina una 
experiencia laboral de 37 meses que arroja un puntaje de 40 puntos, más el puntaje 
de 36 de experiencia relacionada sumaría un resultado de 76 puntos sobre 50% que 
arroja 38 puntos en la valoración de antecedentes. 

Que teniendo en cuenta lo expuesto, la sumatoria de la prueba escrita de 32,5 y los 
38 puntos de los antecedentes sumarían 70,5 como resultado final de mi prueba en 
el concurso de méritos. 

PETICIÓN 

1. Solicitó  la valoración de mis antecedentes con las normas aplicables al concurso 
de méritos y se tenga en cuenta el decreto 1070 de 2015, Decreto 1070 de 2015 
artículo 2.2.1.1.1.4.1. Equivalencias entre Estudio y Experiencia. 2.3. Un (1) año de 
educación superior por un (1) año de experiencia, experiencia que arroja 24 meses 
de experiencia laboral que no fueron valorados y asignados por el evaluador. 
  
2. Solicitó la valoración de la experiencia laboral del cargo de auxiliar judicial ad 
Honorem por más de 10 meses y 7 días, tiempo que arroja un puntaje de 13 puntos. 
  
3. Que el resultado de mi pruebas escritas y de calificación de antecedentes 
ascienda a 70,5 puntos en la clasificación del concurso del cargo técnico de 
servicios, de inteligencia o de policía judicial o técnico para apoyo de seguridad y 
defensa grado: 28  código: 5-1   
  

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita puede ser notificada en el correo electrónico: 
lmjaramilloabogada@gmail.com  
 
 
Respetuosamente: 
 
 

 
LINA MARÍA JARAMILLO RAMÍREZ 
C.C.66.729.488 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 

Carrera 6 No. 10-21- Oficina 4- Teléfono: 2103686 
Email: i02adtivocartagocendoisamaiudicial.gov.co  

EL SUSCRITO JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CARTAGO — VALLE DEL CAUCA, A PETICION DE 
PARTE INTERESADA. 

CERTIFICA QUE: 

La Señora LINA MARIA JARAMILLO RAMIREZ, identificada con la C.C. 
NQ 66.729.488 de Tuluá (V), laboró en este Despacho en forma 
continua e ininterrumpida desde el día 01 de Junio de 2016 hasta el día 
10 de Julio de 2017, como Sustanciadora Nominada en Provisionalidad. 

Que la señora LINA MARIA JARAMILLO RAMIREZ cumplió las 
siguientes funciones: 

Colaborar con la planeación y organización del Despacho. 

Colaborar con la producción jurídica del juez para la elaboración 
de proyectos de autos y sentencias en los medios de control de 
Nulidad Simple, Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
Reparación Directa y Controversias Contractuales. 

Elaborar líneas jurisprudenciales atendiendo los problemas 
jurídicos que deban resolverse con mayor frecuencia por el 
Juzgado. 

4. Proyectar audiencias iniciales, iniciales con sentencia, pruebas y 
conciliación en los medios de control de Nulidad Simple, Nulidad 



y Restablecimiento del Derecho, Reparación Directa y 
Controversias Contractuales. 

5. Asistir al Juez en el desarrollo de las audiencias iniciales, 
iniciales con sentencia, pruebas y conciliación en los medios de 
control de Nulidad Simple, Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, Reparación Directa y Controversias Contractuales. 

Para constancia de lo anterior se firma en Cartago - Valle a los Seis 
(06) Días del mes de Octubre de dos mil Diecisiete (2017). 













El fector Seccional 

La Secre adémica El(a)Graduado(a) 

UNIVERSIDAD 
LIBRE 
SECCIONAL CALI 
Nit. 800.013.798-5 

No  0064 

Acta de Grado N° EDA-1457 
Folio N° 1457 

En el aula máxima de la Universidad Libre, Seccional Cali, siendo las 7:00 p.m. del día 
veinte (20), del mes de mayo, del año dos mil dieciséis(2016), se reunieron los Doctores 
LIBARDO OREJUELA DÍAZ, Rector Seccional, JOSÉ 1100 VER SALAZAR RÍOS, Decano de la 
Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales y OFELIA CECILIA DORADO 21-MIGA, 
Secretaria Académica de la misma Facultad; con el fin de llevar a cabo el acto de grado, 
mediante delegación efectuada por el Rector Nacional contenida en la Resolución N2  001 
de 15 de octubre de 2014, de acuerdo con el numeral 100  del artículo 34 del Estatuto 
Orgánico de la Corporación Universidad Libre, del(a) egresado(a), LINA MARÍA 
JARAMILLO RAMÍREZ, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 66.729.488, 
expedida en Tulúa (Vallle), quien cumplió satisfactoriamente todos los requisitos exigidos 
por la Ley y el Reglamento del Programa, para optar al título de ESPECIALISTA EN 
DERECHO ADMINISTRATIVO. 

Acto seguido se procede a recibirle juramento y hacerle entrega al(a) graduado(a), LINA 
MARÍA JARAMILLO RAMÍREZ del Diploma y copia de la presente Acta de Grado. 

cd
E  testi  onio de lo anterior, se firma la presente Acta de Grado, en la ciudad de Santiago 
e Cali, el  veinte(20), del mes de mayo, del año dos mil diectséis(2016). 

i'VaG 
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